
Tefevisa Iusacell y la
derrota final de la CFC
Algunos errores de procedimiento de la ahora
extinta Comisión Federal de Competencia CFC
echaron por la borda el conjunto de condiciones
impuestas a Televisa y Grupo Salinas en junio de
2012 para autorizar la concentración en IusacelL
una de las operaciones más importantes y
polémicas en la historia de las
telecomunicaciones mexicanas

Por eso la reciente demostración de autoridad delIfetel en tomo de la retransmisión de los canales de
televisión representa tan sólo una pequeña victoria

para esta y otras importantes resoluciones que deberá to
mar el órgano regulador

Para tirar las condiciones impuestas por la CFC Te
levisapresentó ylogró obtenerunamparo expediente
R A 27 2013 en el Décimo Tribunal Administrativo
del Distrito Federal resuelto en el tercer trimestre del
2013 y que por esas cosas extrañas que suceden en el
mercado de las telecomunicaciones mexicanas prác
ticamente pasó desapercibido en los últimos meses
pese a su enorme trascendencia

Asíque los compromisos aceptados por Grupo Televisa
y Grupo Salinas para que les fuera autorizada la adquisi
ción del 50 de Iusacell son ya letra muerta

Algunos de estos compromisos eran no obstaculizar la
licitación de una nueva cadena de televisión el no llevar
a cabo prácticas discriminatorias en la venta de publici
dad a cualquier operador de telecomunicaciones o el no
realizar ventas atadas Deigualmanera Televisatampoco
está obligada a desprenderse de suparticipación en Total
Play empresa de Grupo Salinas que forma parte de Iu
sacell dedicada a ofrecer servicios de triple play telefo
nía televisión restringida e internet

Como se recordará la concentración Televisa Iusacell
no fue autorizada por la CFC en una primera resolución
en enero de 2012 porque podría dañar la competencia
entelevisión abiertayrestringida no así en telefoníamó
vtt Y justificó La concentración en los términos plan
teados por las empresas no se reduce a una coinversión
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en Iusacell sino que induce casi forzosamente la coordi
naciónentre ambos grupos económicos entodos los mer
cados en los que coinciden lo que sería perjudicial para
la competencia en el sector

Luego en junio de ese mismo año la CFC informaba
con el voto de calidad de su entonces presidente Eduardo
Pérez Mottaybajoun clima de fuerte tensiónpolítica que
se autorizaría la cuestionada concentración como conse
cuencia del recurso de reconsideración presentado por
Televisay los compromisos asumidos —como los ya des
critos— por los operadores para evitar las lamentables
consecuencias que en competencia en la televisión se ge
nerarían luego de la adquisición

Con el amparo ganado por Televisa regresamos al pro
blema previsto inicialmente y así prevalecerá mientras no
sehaganrealidad los principios enmateria de competencia
definidos enlareformaconstitucional de telecomunicacio
nes y las resoluciones pendientes del Instituto Federal de
Telecomunicaciones Betel

 205.  2014.02.24


